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SECCION D E  L A  G A C E T A .

MIMSTKUIO DE LA*GUEÍUIA.

yúmero 42.—Circular.

Kxemo. Sr.: La Ueina (Q. D. G.J se 
ha dignado expedir el hcai decreto si
guiente:

«Deña Isabel II. por la gracia de 
Dios y la Constitución de la .Monarquía 
española Ueina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una 
pensión anual de 4.000 rs., de la cual 
han de formar parte los 1.880 qúe ya 
disfruta sobre los fondos del Monie-pio 
militar, y bajo las reglas que estable
cen sus reglamentos, á Doña Juana 
-Amusco, viuda de D. Martin Lozano,. 
Teniente graduado y Subteniente de 
infantería, muerto de resultas de siete 
heridas que recibió defendiendo el Tro
no, la Constitución y el orden públi
co en las calles de esta córte el dia 
7 de Mayo de 4848. Por tanto, manda
mos ó lodos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y domas Autorida- 
des, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley én todas sus 
partes.

Dado en Aranjueí á dos de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
YO LA UEINA.—El Ministro de la Guer
ra, Fermín de Ezpelela.*

Lo traslado á V. E. de órden de 
S. M. para su conocimiento y efectos 
consi^ientes.

Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1858.—Ezpeleta. 
Señor.... ^

Número i 4.— Circular.

Exemo. S r.iE IS r. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo siguiente:

«S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que durante la ausen
cia de V. E., con motivo del Real per¿' 
miso que para el extranjero ha obfe-

nido para restablecer su salud, se en
cargue del despacho ordinario dtí esa 
Dirección general de Artillería el Ge
neral Subinspector del quintó departa
mento dei arma D. .luán Mantilla d(5 
l o s  R í o s .»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guárde á V. E. muchos 
años.—.Madrid 5 de Mayo de 1858.— 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.—Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

HEAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer sean admitidas por su valor 
nominal en lodos los depósitos exigi
dos por las leyes y reglamentos vigen- 
los las acciones do carretei'as provin
ciales que se omitan á consecuencia de 
la autorización concedida por Real de
creto de 10 de Enero último á la Di
putación provincial de Sevilla para con
tratar uo empréstito de cuatro millo
nes de reales con destino á las men
cionadas carreteras y subvención de 
caminos vecinales..

De Real orden lo digo á V. l. para 
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo do 1858.=Sanchez 
Ocaña.seSr. Director de la Caja gene
ral de Depósitos.

Obras públicas.— fíeal órden.

limo. Sr.: Vista la exposición do 
D. José Campo, vecino y dei comercio 
de Valencia, y Director gerente del 
ferro-carril de dicha capital á Alman- 
sa, impetrando Real aiiiorizacion para 
verííicar los estudios de un camino que, 
partiendo de Alcudia de Crespin y pa
sando por Ayelo, Malferil y Onlenien- 
te, termine en Fuente la Higuera; 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido autorizarle para que con arreglo 
á l̂os formularios mandados observar 
por la Dirección general de Obras pú- 
biieas en 28 de Abril de 1846 y demas 
prescripciones marcadas en la circular 
de la misma de 50 del próximo pasa
do mes, verifique á sus expensas y en 
el término de seis meses el referido 
estudio, pero entendiéndose que solo 
en el caso de ser aprobado el proyec

tó; y de que cón arreglo al mismo se 
proceda con fondos públicos ó la eje
cución de las obras, es cuando, pré- 
via tasación pericial, se le liará el abo
no de su importe.

De Real orden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.— 
Madrid 17 de Mayo de 1058.—Guen- 
dulain.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERN.ACION.

Gobierno.— Negociado o.^=:Quinias.

El Sr. Ministro do la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de la Coruña lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. 6.) del 
expediente relativo á la cuestión sus
citada entre el Consejo de esa provin
cia y el de la de Pontevedra sobre la 
admisión acordada por este de un sus
tituto para cubrir la plaza de Juan 
Freire, quinto por el cupo de Santia
go en el reemplazo del año último; 
considerando que el art. 93 de la ley 
vigente solo concede al mozo que no 
tenga excepción ó impedimento que 
alegar, derecho á ingresar en la caja 
de' la provincia en que resida á cuen
ta del cupo dcl pueblo donde le cor
respondió la suerte, sin que haya dis
posición alguna que autorice á las Di
putaciones, hoy Consejos provinciales, 
para admitir sustitutos de mozos que 
no pertenezcan á la misma provincia: 
considerando que seria peligroso y ex
puesta á muchos abusos el consentir 
la presentación do sustitutos en distin
ta provincia de aquella en que fueron 
declarados sbldailos los mozos á quie
nes sustituyen; S. M., oido el dicta
men de las Secciones de Guerra y Go
bernación del Consejo Real, se ha ser
vido decidir esta competencia á favor 
del Consejo de esa provincia, declaran
do nula la admisión del sustituto que 
a cuenta del cupo do Sqpliago y en 
representación de Juan Freire acordó 
el Consejo provincial de Pontevedra.»

De Real órden, comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo., traslado á 
V* S. para que lo tenga presente.en 
casos análogos. Dios guarde á V. S. 
müóíios años. Madrid 25 de Mayo de 
1858.*—El Subsecretario, Juan de la 
Cruz Oses.—Sr. Gobernador de la pro
vincia

Para que tenga efecto lo dispues-- 
to en ei artículo 151 de la ley de reein- 
plazus vigente, en los artículos 5. ® y 
6.® del reglamento de reenganches 
de 2 de Julio de 1851 y en el 9. ® de 
la instrucción de 1. °  de .Abril do 1855 
sobre ingreso y distribución de los fon
dos procedentes de redenciones del 
servicio militar, es indispensable qoo 
los Consejos provinciales, después de 
ejecutar lo que se ordena en dicho ar
tículo 151 de la ley, remitan á los Ca
pitanes generales de sus respectivos dis
tritos las cartas de pago ó documen
tos originales que se les presenten po
ra acreditar la entrega do 6.000 rea- 
le.s con el fin de obtener la exención 
del servicio de las armas. Y como 
se haya observado que algunos Con
sejos provinciales, no cumplen con 
esta Obligación, entorpeciendo de este 
modo la marcha de las operaciones 
prescritas para la contabilidad de las 
cantidades que se recaudan por este 
concepto; S. M. la Reina (Q. D. G.). 
atendiendo á las observaciones hechas 
por la Dirección de Administración mi
litar y trasmitidas á esto Ministerio por 
el de la Guerra en Real orden do 29 de 
Marzo último, ha tenido á bien man
dar:

1. ® Que V. S. cuide de que se en
víen sin demora al Capitán general do 
ese distrito todas las cartas de pago ori
gínales ó documentos de entrega da 
6,000 rs. para la redención dcl servi
cio militar que existan en la Secretaría 
de ese Gobierno de provincia ó Consejo 
provincial, quedándose éste con copias 
autorizadas de dichos documentos, y 
tomando razón de ellos en los corres
pondientes registros, según determina 
el citado articulo de la ley de reem
plazos:

Y 2. ® Que en lo sucesivo no se 
excuse ni retarde por ningún pretexto, 
previas las mismas diligencias, la re
misión de las expresadas cartas de pa
go ó documentos al Capitán general, á 
fin de que este pueda darlos el curso 
prevenido en las mencionadas disposi
ciones.

De Real órden lo digo a V. S. para, 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. .Diós guarde á X . S. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 4858.— 
Posada H errera.=Sr. Gobernador de 
la provincia do....

Beneficencia y Sanidad.— Negociado 5.“

La Reina (Q. D. G.}, de confor-■
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jDuiad con lo propuesto por el Con
sejo Real respecto á la aplicación del 
art. 18 de la ley de Sanidad, ha te
nido íí bien mandar que las patentes 
limpias expedidas en puerto extran
jero no sean tratadas como sucias 
por el solo motivo do no estar vi
sadas por el Cónsul español cuando 
los buques á que se refieran salgan 
de un puerto extranjero para otro 
de igual clase y entren eil . illiestvijs 
puertos de arribada forzosa, por cual
quiera de las causas expresadas en 
el Códigft) do Comercio,' -con tal que 
sea notoria ó so acredite la indecli
nable necesidad- íbi. arribar, si tienen 
dichas patentes los requisitos que se 
exijan para considerarlas como lim
pias en el punto adonde fueron des- ¡ 
tinados los buques.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Mayo de 1853.—Posada 
Herrera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia do...

EXPOSICION. Á S. M.

SENIORA: Encargado el Consejo 
Rea! por el Gobierno de V. M. de pro
poner las modificaciones y reformas 
que en su Reglamento interior hubie
se indicado la experiencia como nece
sarias ó convenientes para el mejor 
desempeño de las funciones que cor
responden á aquel Cuerpo, ha cumpli
do hace algún tiempo con este encar
go importante formulando el proyec
to de un nuevo Reglamento, e intro
duciendo en él, juntamente con lo que 
merece conservarse del antiguo, las 
adiciones ó, reformas que han pareci
do indispensables.

Seria de desear que en la misma 
ley orgánica se introdujesen también al
gunas que pusieran al Consejo en ap
titud de corresponder plenamente y 
de la manera más expedita y eficaz á 
los altos fines que debe llenar al lado 
del Gobierno supremo, auxiliándole en 
el despacho de los graves negocios del 
Estado, regularizando la marcha y el 
ejercicio de las jurisdicciones, y faci
litando la recta aplicación do las leyes 
en todos los ramos de la Administra
ción pública, asi en la Península como 
en las provincias de Ultramar.

Pero el Gobierno, reservándose es
tudiar y preparar con el detenimiento 
y pulso que requiere esta grave y tras
cendental medida, cree que miénlras 
tanto puedo darse un gran paso aun
que seo limitando por abora la refor
ma á'la parte reglamentaria. Las me
joras qiio en este terreno ha propues- 
lar el Consejo, que el Gobierno cree 
aceptables y: adopta como útiles y ven
tajosas,. y á cuyo examen detallado no 
cree nhorji necesario: descender, tien
den principalmente á dar la debida pu
blicidad á ciertas resoluciones que se 
adoptan con acuerdo del Consejo, pa
ra que, difundiéndose asi la especie 
de jurisprudencia que con ellas se es
tablece, se evítela reproducción de re- 
cüimociones, expedientes y consultas 
excusables que absorven inútilmente 
el tiempo, y retrasan ei curso de; los 
demas negocios con grave daño del 
servicio y menoscabo de Jos intereses 
públicos y privados; á realzar la dig
nidad de aquella elevada Corporación, 
evitando que so menoscabe el presti
gio y autoridad que sus dictámenes y 
consultos deben naturalmente llevar 
consigo; á facilitar la rapidez y el acier
to en las decisiones por medio de la 
más acomodada y oportuna distribu
ción de loa Consejeros, entre las Sec
ciones, según In necesidad de los es
peciales conocimientos que en cada 
una de ellas exige la índole de los ne
gocios, y á obtener el mismo resulta
do en ín preparación de los trabajos

por medio deC un"arreglo semejante en 
el personal subalterno de la Corpora
ción, y la Organización completa de la 
clase de Auxiliares.

Tales son en su conjunto las modi
ficaciones más importantes que com
prende esta reforma; po|: cuyo ITiedío, 
y sin perjuicio de la^qité convenga en 
adelante introducir, no solo en esta 
parte, sino tambiéa en la constituti
va y orgánica del mismo Conseio Real, 
el Gobierno creé que podrán obtener
se desde luego notorias y positivas 
ventajas y mejoras en el servicio del 
Estado y en el despacho de los vastos 
y.árduos négocios que aquel alto Cuer
po está llamado á esclarecer con su 
dictamen y con efecaudai de luces y 
experiencia que en su seno debe na
turalmente hallarse reunido.^

En tal supuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el* honor do some
ter á la Real apwiJjacion de V. M. el 
adjunto proyecto de cíécreto.

iMadrid 23 de Mayo de 1858.—SE
ÑORA.—A L, R. p ! de V. M.=José 
do Posada Herrera.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que Me ha expuesto el Ministro 
do la Gobernación de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, Vengo en apro
bar el nuevo Reglamento pora el ré
gimen interior'del Consejo Real que 
Me ha presentado, y en el cual se in- 
Iroducep l?is modificaciones y reformas 
que ha indicado la experiencia comq 
necesarias ó convenientes.

Dado en Aranjuez á veintitrés dé 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro do la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

R eg lam en to

PARA EL. REGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO 
REAL.

CAPITULO PRIMERO.

Del Consejo pleno y de sus sesiones.

Articulo 4.® El Consejo pleno se 
compone de los Ministros, Seóretarios 
dé Estado y del despacho, y de los Con
sejeros ordinarios y extraordinarios,

Art. 2. ® Para que el Consejo ple
no pueda celebrar sesión han de estar. 
presentes un número de Consejeros or
dinarios y extraordinarios, igual por lo 
menos á la mitad más uno de los que 
forman la primera de estas dos clases.

Art. 5. ® La asistencia de los Con
sejeros extraordinarios no es, como la 
de ordinarios, obligatoria, sino durante 
las vacaciones, y en el caso de exigirla 
el servicio ú ordenarlo el Gobierno.

Art- 4.® El Consejo pleno cele
brará sesión todos los Miércoles, sin 
perjuicio de las extraordinarias que el 
Gobierno prescriba, ó que hagan indis
pensables, á juicio del Presidente, el 
número ó la urgencia de los negocios.

Art. 5. ® La duración ordinaria de 
las sesiones será de tres horas, pero 
podrá prolongarse al prudente arbitrio. 
del Presidente en los casos partícula- 
resen que el serviciólo requiera.

Art. 6.® La hora de las sesiones 
se fijará por el Consejo en la primera 
sesión del mes de Abril para loa seisr 
meses hasta fin de Setiembre, y en la , 
primera de Octubre para los seis me
ses siguientes.

Art. 7. ® Los Consejeros ordina
rios que no puedan asistir puntualmenr 
te á la hora que se señale lo avisarán 
en tiempo al Presidente.

Lo mismo deberán hacer los Con
sejeros extraordinarios en el caso ex
cepcional prescrito en el artículo 3, ® .

Art. 8.® Los Consejeros ocupa
rán sus asientos por el orden riguroso

•de^antigüedad. Esta antigüedad .se es
timará por la fecha del nombracuiento 
de Consejero. En igualdad de fechas, 
obtendrá la preferencia el de más edad. 
Cuando un Consejero deje de serlo y 
viieLva posteriormente á ejercer esto 
cargo, se contar5>u antigüedad desdo
la fecha de su primea nombramiento, 
siempre que por consecuencia de él 
haya servido dos años la plaza de Con
sejero.

Art. 9. ® Luego qú^ el P r^ id en ^  |  
abra la sesión leerá el S e c r e ^ i ^ . 
neral el acta de ia anterior, q i^  
rá [siempre contener los no 
los Consejeros que h a y a n 'c o n c ^ i ^ ^  
ella y los de ios que se hubiesen excu
sado; y aprobada ó íieclificada en su 
caso, publicará las excusas que el Pre
sidente hubiere recibido; dará cuenta 
de las Reales órdene.s. comunieadas'al 
Consejo, y leerá el estado de ios nego
cios distribuidos entreoías Secciones 
desdóla última sesión.

CAPITULO II.

De la forma de las deliberaciones y con- 
sullas del Consejo pleno.

Art. iO. Todos los asuntos que ha
yan de ser objeto de las deliberaciones 
del Consejo pleno se someterán pré- 
viamenie al examen de la Sección res
pectiva ó de una Comisión especial en 
su caso, y no podrá abrirse discusión 
sino sobre ol diclámcn que estas dieren.

Art. 41. Los Consejeros podrán tam
bién pedir que el dicláinen quede so
bre la mesa, debiendo en tal caso darse 
cuenta de él con preferencia en la se
sión ordinaria inmediata, ó en lu ex
traordinaria que á este fin se señale si 
hay urgencia.

Art. 12. SI ng pide la palabra en 
contra ningnn Consejero, sé.pondrá des
de luego el dictamen á votación, ia cual 
cii este caso se hará levantándose los 
que aprueben y permaneciendo senta
dos los que desaprueben.

Art. 13. Pedida en contra la pala
bra por algún Consejero, se abrirá ia 
discusión sobre el diclámen, y se hará 
uso en ella de la palabra por el orden 
con que se haya pedido, alternando los 
defensores y los impugnadores, y em
pezando por estosSBl turno.

Art. 44. Ningún'Consejero podrá 
hablar más de una’ vez en pro 6 en con-' 
trá; pero siendo tino solo el qué hayá" 
pedido lapalabra-en contra, sé le per
mitirá que habler dos veces.

Se exceptúan los individuoá-'de la 
Sección ó Comisión cuyo dicláhien se 
disciHa; que podrán, consurmendó tur
no, usar do la palabra cuantás veces 
lo juzguen conveniente, y también los 
.Ministros, que podrán hacer otro lánto^ 
sin consumir turno.

Art. Ifrr Después de haber hecho 
uso de la palabrá'solo se permitirá á 
los Consejeros rectificar equivocacio
nes ó contestar á alguna alusión per
sonal, sin volver de ningún modo áen- 
trar en el {pndo de la cuestión. .

Art. 46. En ningún negocio podrán 
hablar más de Ares Consejeros en pro 
y tres en contra; y alconcluir el últi- 
mólde los que hayan obtenido la pala? • 
bra, declarará cerrada la discusión el 
l^esidanle,-2  na. ser que el Cqnsej.o 
acuepd0 ,quex.mtinúe.

• Art.47. Cuando se pidiere por dos 
ó-má'iConsejeros á un tiempo la pala
bra: en un mismo sentido, se dará an- 
teiacioo én ei uso.de ella ai de mayor 
edad. '  ;, •

. Siendo uno de estos Consejeros in- , 
diyiduo de la Sección ó .Comisión cuyo > 
dictámeo se discuta, será antepuesto á : 
todos los demás.

Lo será igualmente, aun en el ca-̂
80 de haber pedido la palabra después, 
que los otros, si ya no quedase más 
que un turno.

Art. 18. La palabra concedida á un.

Consejero podrá reminciarixC y también 
cederse á otro que la teúga pedida.

Art. 49. En todos ios negocios en 
que haya discusión deberá la votación 
ser nominal, diciendo los Consejeros 
por ei órden de asientos si ó no, según 
que aprueben ó desaprueben.

Art. 20. Antes de proeederse ala 
votación podrá la Sección ó Comisión 
retirar su diclámen, y en tal caso se

nuevo,iq presantü. ' ,v-, a
^  ac^tdos dél.
se hárán ,á!p lur^d^ a b lo lu la ^ l^  
t o ^ ;  el'deh en
pajefeerá,decisivo. V* V-v:,-''.

Art. 2T T a  aiscusion""dí dífíf^e. 
nes que tengan diferentes artículos se 
dividirá en dos partes:

4.* Sobre la totalidad.
2.* Sobre ios artículos.
Art, 23. Terminada la discusión 

sobre la totalidad, se preguntará si se 
toma en consideración, y en ia afirma
tiva se pasará á la discusión por artí
culos.

Cuando el dictamen no tenga artí
culos, después de terminada la discu
sión si algún Consejero lo pide, se ha
rá la pregunta de si se discutirá por 
párrafos ó parles.

Art. 24. Si durante la discusión se 
hicieren enmiendas ó adiciones, se dis
cutirán y votarán después.

Art. 25. Las adiciones y enmiendas 
se propondrán ánle.s de cerrarse la dis
cusión.

Arl. 26. Cuando un diclámen fue
re desechado se hará la pregunta de 
si volverá á la Sección. Si se acuerda 
que no, el Presidente nombrará una 
Comisión para que redacte la consul
ta conformo á las' opiniones de la 
mayoría.

Art. 27. Los Consejeros podrán pe
dir que su voto quede consignado en 
el acta cuando sea contrario ni acuer
do del Consejo.

Art. 28. Cuando haya habido dis
cusión podrán los Consejeros que hu
biesen impugnado el dictamen apro
bado por el Consejo, formar voto par
ticular ántes que se levante la sesión, 
y adherirse á este voto, en la misma 
ó-en la inmediata, tos demas Conseje
ros que en la votaciou hayan formado 
lam jnoría.

/El,.voto particular para que se le dé 
cuf>o.debe.presentarse motivado en la 
siásiép prdinaria próxima á la delacuer- 
dprdel'Consejo, ó en la extraordinaria 
.que.se señale, habiendo urgencia, y ha 
dé.firraarsepor su autor y los Consejeros 
que se adhieran á él, pudiqndo estos 
retirar su adhesión ántes de suscri
birla. , ,

Arl. 29v Del voto particular se da
rá cuenta..cn.la misma-.sesioD en que 
se presente,, y se.mandará pasar a la 
Sección ó Comisión que hubiese dado 
e l dictán\en á quéisq refiera, á fin de 
que.:pa,rq.r iíi sesión próxima ordinaria, 
Ó-. exlraordjnaria .eu su caso, extienda 
la refutación que juzgue conveniente,' 
ó indique, si la creyese innecesaria, 
las razones en que funde este con- 
ceptpr.

•Arl. 30. . Las consultas del Consejo 
se elevarán firmadas por el Vicepre
sidente y el Secretario-,.generpl, con
expresión, al;margen de los Concejeros 
que hubiesen concurrido á ia,visación, 
é insertándose en el cuerpo 
el dictamen aprobado seg.un lo.;hni>i®’ 
se sido, y el voto ó votos particulares 
con lo manifestado por la Sección 
Comisión respectiva acerca de los mis 
mos.

CAPITULO' llí.

pe las Secciones-
Art. 31. Es aplicable á las SecciO' 

;nea lo pr^escrito en los.dos; anten®*"̂  ̂
capítulos en lo que- no .se-, oponga 
las disposiciones especíales, del pr®̂
senté-
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se

dis-

}je-
ado

viesen

Art.” 32. Las Seccionas celebrarán 
sesión el inártes y viernes de cada se» 
mana, sin perjuicio de las extraordina
rias que ajuicio del Vicepresidente res
pectivo sean indispensables.

' No ’ podrán asistir á las Secciones 
Cqns^eros extraordinarios en número 
que ,exc.éda al de ios Vocales ordina
rios deí̂ Ja misma, on  ̂ la proporción es
tablecida en el art. 8.“ de la ley orgá
nica del Conejo.

Arl. 53. I’bra que las Secciones ce
lebren sesión bastará que concurran 
dos (íe sus individuos de la clase de 
ordinarios.

Los acuerdos en que ambos estu- 
conformes sé tendrán por fir

mes; si faltare está conformidad en al
gún negocio, se volverá á dar cuenta 
de él con preferencia en la primera se
sión, compuesta de mayor número de 
Consejeros.

Art. 34. Cuándo alguna de las Sec
ciones Cre'yese conveniente oir en con
ferencia á Consejeros de las oirás, ó 
á cualquiera de los .Jefes de la Admi
nistración pública. Profesor ú otro fun
cionario ó particular de especiales co
nocimientos ó experiencia, podrá invi
tarles á sus sesiones, poniéndolo en no
ticia del Vicepresidente del Consejo 
en ei primer caso, y del Ministro del 
ramo en los demos.

También las Secciones podrán pe
dir poi conducto de la Secretaria ge
neral los antecedentes que estimen ne
cesarios para la instrucción de los ex
pedientes.

Art. 35. En las discusiones se con
cederá ia palabra á todos los Conseje
ros que la pidan, ̂  y podrán estos usar 
desella dosvecesi;en cada negocio.

Art. 56. Cuando se discuta nn pro
yecto de diclámen ó informe propues
to por alguno de los Consejeros de la 
Sección, se permitirá a este la contes
tación y la contra-réplica respecto á 
cada uno de los que le impugnen, y en 
el uso de la palabra será preferido á 
todos los demas que la pidan en pro.

Art. o7. Los Consejeros no podrán 
formar voto particular en las Seccio
nes respecto á los proyectos de diclá
men que las mismas aprueben, y si 
solo reservarse el'detecbó de'impüg- 
narlos ó votar contra ellos en el Con
sejo pleno. *

En los dictámenes que se remítan á 
la Secretaria general se expresará si 
fueron aprobados por unanimidad ó ma
yoría de la respectiva Sección.

Art. 38. Tendrán lugar relativa
mente a ios informes los, votos par
ticulares; y su refutación, cuando la 
sección la estime oportuna, se encar- 
gara siempre por la Presidencia á uno
la mnl formadola mayoría de la votación.

deliberar, remitirá esta á la üiixiíiar 
b auxiliares el extracto y el expedien- 

para que se enteren, sin lo cualte

LAPlTtlLO IV.

De la reunión de las Secciones.

, Art. 39. i\o podrán reunirse rlns 
o mas Secciones sino en los casos en

ordeñLe " go

especiales lo M e Z U n

dene^ndiempT'u*^ '̂^^®' ° corporaciones 

dé Abril deV ssr' IS

lé“  L^rfrio un Oficial ó Auxiliar He?

3greg%^p,. d e . que^btabla el párrafo se 
gundode^rU  77 de.este
naa V hubiere orde-~
nado la reunión de las Secciones v la 
insíructiira estuviese preparada ^ara

no se podrá citar para su reunión.
Art. 42. Para celebrar sesión las 

Secciones reunidas han de concurrir 
.dos individuos de la clase de Conseje
ros ordinarios a lo menos de cada una 
de ellas,

Art. 43. El Vicepresidente del Con
sejo, cuando concurra á una Sección, ó 
a varias reunidas, tendrá la presiden
cia de las mismas, y en su defecto el 
Vicepresidente m.ás antiguo de cada 
una de ellas.

En concurrencia de Vicepresidentes 
titulares y accidentales tendrán siem
pre antelación aquellos.

fSe continuará.)

itINTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á contiiiua- 
,cion se espresan acreedores al Esla- 
,(lo por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por 
SI o por medio de persona autorizada 
al efecto en la forma que previene 
la Real orden dc‘ 23 de Febrero de 
11156, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 á 3 en los 
días no feriados, ó recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido 
a virtud de las liquidaciones practi
cadas por la Contaduría de Haden-, 
da publica de esa provincia; en eí 
concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liqui
dación la lactura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el número de .salida de sus 
respectivas liquidaciones.

50.690
50.691
50.692
50.693
50.694
50.695
50.696

N.* de sali 
da de las 

liquidacio
nes.

ALBACETE.

Interesados.
50.645
50.646
50.647
50.648
50.649 

■•50.650
50.651
50.652
50.653 
50.6^4
50.655
50.656
50.657
50.658
50.659
50.660
50.661
50.662
50.663
50.664
50.665
50.666
50.667
50.668
50.669
50.670
50.671
50.672 
50.673.
50.674
50.675
50.676
50.677
50.678
50.679
50.680
50.681
50.682
50.685 
50.684 
50.685'
50.686 
50.687’
50.688
50.689

D. Juan Martínez 
Ignacio Morcillo 
Antonio Moreno 
Pascual Morales 
Antonio Molina 

•Pedro Martínez 
Mariano Martínez 
Esteban Martínez 
María Dolores Martínez 
Mariano Martínez 
Manueí iMolina 
Francisco Mas 
Francisco Martínez 
José Martínez Rubio 
José Joaquín Navarro 
Esperanza Nuñez 
Diego Muñoz 
María Navarro de Gozar 
Pedro Ochando Gómez 
Juan de Oro 
Juan José Orliz 
Juan Porra 
Juan Perez ütazo 
Juan Perzo 
Juan José Pareja 
Alonso Plaza 
José Prieto 
Pascual Perez 
Alfonso Pastor 
José Paños 
Francisco Paredes 
José Piqueras 
Fulgencio Pardo 
Catalina Piqueras 
José Perez y Juana Briones 
Micaela Párelo 
Estanislao Peña 
José Perez 
Francisco Picazb 
Martin Qtiilez 
Pédr'o Quesada 
Antonio Rodríguez Orgaz 
Matías Roldan 
Blas Ruiz j
Antonio Pascual Rubio

50.697
50.698
50.699
50.700
50.701
50.702
50.703
50.704
50.705
50.706
50.707 

•50.708
50.709 
50 710
50.711
50.712 
5Q.713
50.714-
50.715-
50.716
50.717 
50;718 
50.719 
50.7-20 :
50.721
50.722 
50.725 
-50.724 
50.725-

Ü 0.726
50.727
50.728 

¡50.729
50.730
50.731
50.732 
50.753 
50.734-
50.735
50.736 
50.757 
50.046 
50.847- 
50.848 
50.840
50.850
50.851

- 50;-a52. : 
50i853- 
’51̂ .054< 
50:855 
50.850- 
50.'857 
50.858 
50.069 
50.-860 .
50.861
50.862
50.863
50.864
50.865
50.866

50.867
50.868
50.869
50.870
50.871
50.872
50.873
50.874
50.875
50.876
50.877
50.878
50.879 
50 880 
^.081

50:082 
50 883 
50.884 
50.8B.5‘ 
5O.88j0’
50.887
50.888
50.889
50.890

Juan Rúdeuás 
Pedro Rubio 
Ambrosio Rodríguez 
Diego Roldan 
Andrés Requena 
Francisco Romero 
Cándida y Doña María Ro

sario Rubio.
Pascual Rodríguez 
Josefa Antonia Sevilla 
Antonio Saez 
Pedro Miguel S. Juan 
JuanNepomucenoSaiazar 
Víctor José Santovo 
Pedro Aíanasio Sauchez 
Juan Francisco Sánchez 
José Serrano 
Ramón Soriano 
Manuel Serra y Marín 
Cayetano Sánchez ' 
Joaquín Sanz 
Pedro Sahuquillo 
Francisco Sotos 
Blas Sánchez 
Diego Saez 
José Sahuquillo 
Antonio Sandobal 
Rafaela Mariana Torre* 
Juan Tolosa 
Bernardo Fausto 
Juan del Todo y Ortega 
Domingo Tehar 
José Torrano 
Blas' Tolosa 
María Josefa Tobarra 
Antonio Valero 
Manuel Villa 
Pedro Valera 
Santiago Valcarcel 
Hermenegildo Ubis 
Antonio Vizcaíno 
-Lucas Valvordo 
Antonio Villena 
Miguel Valera 
Agustín Valera 
Aniceto Villaseca 
Francisco Valiente 
Fulgencio Valdés 
Pascual Zalve 
Antonio Alcázar 
Pedro Arnedo 
Jacinto Aguilar 
Santiago Aranda 
Juan Bravo y Cuartero 
Roque Riutista 
AnUíriio Bañon 
José Bodalo 
Joaquín Barberan 
José Antonio Oervora 
Jua n ü erna rd ino Ca le ro 
Pascual Catalan Franco-’ 
Francisco Cañabalé'
Juan Caballero 
Gregorio Culanda 
Antonio Cuesta 
Miguel Correa 
Hilario Cuenca. Ibuerta. 
Teresa Castro. •; . 
Geronima Comea 
Ramona del Caslillo.-vi 

García . '
Juan Conejero .
Juan Cespedes.
Pascual Campos 
Manuel Cozar.
.\guslin Campos 
Domingo Callejas 
José de la. Cruz 
José Diaz 
Pascual Duacte 
Juan Antonio Escribano. 
Pascual Espinosa 
José Egea 
Juan Egido.
Francisco Estove 
Fernando Fernandez Fal- 

con
Miguel Fernandez 
Antonio Fernandez 
Miguel Fernandez 
Juan Fernandez Gómez 
Manuel Fernandez Faldón 
Marcos Fajafdo'
Balbino García 
Anselmo Jiménez Antelo 
Gabriel Gómez

50.891 Francisco González Gil
50.892 Jiían García Guerrero
50.893 Judn García Ocaña
50.894 José Giménez Cuesta 
50.895- Andrés González y Mar

tinez
50.896 Cristóbal Giménez
50.897 Pedro Giménez
50.898 Pascual García Vizcaíno
50.899 Pedro Angel Giménez
50.900 -Andrés Gómez
50.901 Manueí García
50.902 Juan García Gavina
50.905 Miguel Giménez
50.904 vSimon Gabaldon
50.905 Rafael García
50.906 Francisco García
50.907 Antonio Gallur
50.908 Alfonso Gil Cuévas
50.909 Francisco GonzalezTorres
50.910 Juan García del Valle
50.911 Bartolomé Garrido
50.912 Eleuíeria Gqmez
50.913 Juan Gil
50.914 Clara González
50.915 Fernando García
50.916 Antonio Gómez
50.917 Juan Antonio García
50.918 Antonio Giménez
50.919 María y Joaquina Ibcrnan

dez Padilla
50i920 Fernando Iniesla
50.921 Francisco Iniesta
50.922 Sebastian Ibañez
50.923 Nicolás Ibañez
50 924 Gaspar Ibañez
50.925 José Ibafidz
50.926 Luis Jurado
50.927 Antonio López Muñoz
50.928 FranciscoLopezRelmonte
50.929 Juaií .López 
'5D.930- Isabel Maríí López 
50.931 Santiago López 
50.^52 Miguel López
50.935 Blas López
50.934 Zacarías Linare.s
50.935 Benito López
50.936 Angel López
50.937 Antonio López
50.938 Julián Martioez
50.959 Alfonso Martínez y Mar

tínez
50.940 Antonio Martí ■
50.941, Pascual Marín Quilez
50.942 Miguel Molinero . -

Madrid 30 de Abril de 1858.= 
Secretario, Angel P. de Herédia.^' 
B.®, El Director general Presiden- 
en comisión. Pastor.

SECCIOrí D E LA PRO V IK CfA

GOBIERNO (.IVIL. 

Circular número 157! .

Con el lin de’ alejar todo motivo"* 
que pudiera dar lugar á un descuidór 
por parte de los Ayuntamienfós, en 
el cumplimiento deí que previene la- 
ley de Milicias provinciales de 31 dól 
Julio de 1855, creo conveniente ré ’̂  
cordarles su contesto para que en líéni- 
po oportuno procedan á egecutár.la»' 
operaciones que designan los arltbu-.' 
los 18 y 19 de la misma; evitando! 
de este modo las consecuencias 
sagradabies que pudieran result^,\(lo; 
una Omisión en asunto tan iriLqi’í^VQtoí-

Albacete 16 de Jmiio ’dc ® B '.=  
Francisco Navarro.

GOBiERNO MILITAR.

Doña Isabel de los Rrbs y. Lopc-2 viu
da del Capitán‘Graduado-TÓhlcñté^ie 
Infantería retirado Don Francís“co R'á‘- 
mos; s e ' presentará por si -ó por me
dio de apoderado en la Secretaría 
■ : -■ ...

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



; i

de este Gobierno Militar para comuni
carle un neal decreto por el que se 
le concede una pensión.

Albacete 16 de JuniodelSSb. 
Brigadier. Uule.

El

administuaciün  prin cipa l  d e
RENTAS ESTANCADAS.

Se baila vacante la plaza de Es
tanquero de Viilapalücios en ci par
tido de Alcaróz

Las personas que se crean ador
nadas de las circunstancias preveni
das por instrucción, pueden dirigir 
sus solicitudes dentro de quince üias 
á la Dirección general del ramo por 
conduelo de esta dependencia, para 
en su dia remitirlas con la corres
pondiente propuesta. Albacete 15 de 
Junio de 1658.— Nicolás Cabanas.

personen a pasarla del 1.° al 10 inclu- ] 
sive del citado mes de Julio, en el que | 
concluye el plazo marcado en la regla 
4.“ de la expresada Real orden, y en la 
forma y manera que la misma ordena: 
los residentes en esta capital se presen
tarán en la Contaduría de Hacienda pu
blica, y los de los pueblos ante los iU- 
caldes respectivos exhibiendo los do
cumentos iuslilicativos de la concesión 
de la pensión que disfrutan; teniendo 
entendido se suspenderá el pago de sus 
haberes al que lio se presente en revis
ta á no juslilicar debidamente hallarse
imposibilitado. .

Y para conocimiento y cumplimien
to en la parle respectiva de los Seño
res Curas párrocos. Alcaldes consUtu- 
cionalés, é individuos de clases pasivas, 
se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia. Albacete 10 de Junio de 
1858.—El Contador, Vicente Ojeda.

choque de trenes que tuvo lugar en 
el Eerro-carrii dcl Mediterráneo y cer
ca de la Estación de Záncarn el dia 
veinticinco de Abril último, pues si se 
presentase se le oirán las deiensas y 
administrará justicia, y en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar, si
guiendo la causa con los Estrados del 
Tribunal por su ausencia y rebeldía- 
Dado en Alcázar de San Juan a doce 
de .lunio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho. =^Pab/o Vignote y Blanco.— ?or 
su mandado, Pedro José Alvarez.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA.

Clases pasivas.
Debiendo tener lugar la revista pe

riódica á las clases pasivas en el mes 
de Julio próximo, que prescribe la 
Real órden de 22 de Agosto de 1855, 
y en los términos prevenidos en los 
Boletines oficiales de la provincia del 
20 de Junio de 1856 núm. 74, y 5 de 
Junio de 1857 núm. 67, se recuerda 
á los Sres. Alcaldes lo hagan entender 
así á las citadas clases, á fin de que se

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Dli: ALCAZAR DE SAN JOAN.

D. Pablo Vignote y Blanco, Juez de 
primera instancia de la villa y parti
do de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Mr. Grilos de nación Francés 
cuyos demas señas y circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término 
de treinta dias se presente en mi juz
gado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue sobre

Don Bernardirio Gauche, Comisario 
Inspector de trasportes en esta 
plaza.

Hago saber: Que no habiendo sido 
aprobada la proposición hecha en su
basta de 21 de Mayo último para 
trasportar desde esta plaza á Aran- 
juez los 24 quintales de Pólvora que 
previene la Real órden de 24 do Abril 
próximo pasado; ha dispuesto el Se
ñor Intendente de Egércilo v de este 
distrito se saque á nuevo remate, que 
se celebrará á las once del dia 14 
de Julio próximo, en la oficina de 
este Ministerio sita en el Hospital mi
litar, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones y modelo 
de proposición, iguales en un todo 
á los de la anterior subasta.

Cartagena 14 do Junio de 1858. 
Bernnrdino Ganche.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRtC-
CIOX PÚBLICA DE VALENCI.V.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 10 del reglamento, lo Junta 
ha acordado que los exámenes para 
maestros y maestras de primera en
señanza elemental y superior que han 
de celebrarse en el próximo raes de 
Julio, principien elfdia 15 del mismo.

I. En su consecuencia, los aspirantes 
I presentarán en la Secretaria de esta 

Junta sus solicitudes acompañada» de 
todos los documentos que respecti
vamente previenen los artículos 15 
y 57 del reglamento vigente de 18 
de Junio de 1850; en la inteligencia, 
de que el aspirante que con tres días 
de anticipación al designado no ten
ga completo el espediente, no será 
admitido al exámen.

Valencia 14 de Junio de 1858.== 
El Presidente, Crispin Giménez de 
Sandobal.— P. A. D. L. J., José üue- 
rola, Secretario.

RECTIFICACION.

En la circular de la Junta pro
vincial de Instrucción pública, inser
ta en el Boletín oficial número 72, 
del Miércoles 16 del corriente, don
de dice «exámenes de Maestros» lease 
«do Maestras» y donde dice »Los as
pirantes» léase *las aspirantes.»

Cuarto Tercio de la Guardia civil Provincia de Albacete.

Extracto de los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Mayo 

próximo pasado.
HECHOS NOTORIOS. _______________ ______

Puestos. Dias.

15

Tarazona . • •
Elche de la Sierra 
Alatoz - •
Pozo-cañada
Balazole.•
Ballestero. 
Albacete. 
Chinchilla- 
Villar- .
Alpera. .
Almansa 
Cándete.
La Ginela.
La Rodo.
Minaya. . 
Víllarrobledo. 
Tobarra.
Hellín . 
Cancarig.
Onlúr • 
Matanza. 
Fábricas.
Alcaráz .
Ossn . •
Bonillo . 
Casas-lbañez. 
Valdeganga.

Fue detenido un paisano por no llevar documentos de seguridad.

L o  f u L X t S e í  contravenir al bando de la Autoridad, cometiendo escándalo a ú n a

Fueron^aprehendMo^^ pLTnos autores de un asesinato y otros siete mas por sospecha del mismo delito.
Se recogió una escopeta que usaba su dueño sin licencia.
Se detuvieron á dos paisanos que se hallaban cazando sin licencia.
Fueron recogidas catorce armas de fuego por carecer sus dueños de la correspondiente licencia.
Fue detenido un joven que se había fugado de ia casa de sus padres.
Se aprehendió un paisano que había robado un azadón.
Fué detenido otro paisano por carecer de documentos de segundad.
Se recogieron tres armas de fuego que usaban sns dueños sin licencia.
Prestó el servicio en las carreteras sin novedad.

hora

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Ídem.
ídem-
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem-
ídem.
Ídem.
ídem-
ídem.
ídem-
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

RESUMEN.

Delincuentes
aprehendidos

Ladrones
aprehendidos.

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores 
del Ejército 

aprehendidos.

Detenidos por fal
tas leves y presen- 
‘tados á la justicia 

ordinaria.
Contrabandos

cogidos.
Armas

recogidas.

2 € c 19 18

Total de presas 
y detenidos.

25

Albacete 9 de Junio de 1858.=E1 Comandante, Antonio Conli y Galiano.
ALBACETE: IMPRENTA DE LA UNION.
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